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Decimoquinto. La Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, a propuesta del respectivo coor-
dinador, podrá revocar la concesión de una ayuda si con-
curriera alguna de las siguientes causas:

a) Haber mediado falsedad u omisión de datos o
información relevante en la documentación de la solicitud.

b) Que el adjudicatario no presente en tiempo y forma
los informes solicitados por su respectivo coordinador, el
trabajo o informe final.

c) Falta de calidad y contenidos previstos en el pro-
yecto inicial, según el informe del coordinador.

En tales casos, la citada Dirección General, aprecian-
do las circunstancias concurrentes y las fases cumplidas
del trabajo, podrá exigir al interesado la devolución total
o parcial de las cantidades abonadas, que serán reinte-
gradas por éste a la Tesorería General de la Junta de
Andalucía, y en su caso, la suspensión de los pagos
pendientes.

En todo caso procederá el reintegro si se incurriera
en alguna de las causas establecidas en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Decimosexto. La Dirección General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo podrá publicar los trabajos reali-
zados en desarrollo de esta Orden de Ayudas, comuni-
cándolo previamente a sus autores y citando la autoría
de los mismos.

Decimoséptimo. Se faculta a la Directora General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo para que, en eje-
cución de la presente convocatoria, pueda adoptar las
medidas necesarias para su desarrollo, las cuales no afec-
tarán en ningún caso al régimen básico establecido en
la presente Orden.

Decimoctavo. Esta Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Directora General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo y Delegados
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

A N E X O

MODELO ORIENTATIVO DE INSTANCIA

Don .......................................................................
DNI núm. ....., nacido el ..........................., con domicilio
en ......... calle/plaza .....................................................
número ......... Título/ Profesión ......................................

- A título individual.
- En representación del Equipo que se señala en docu-

mento adjunto (indicar nombre, DNI y profesión de cada
miembro del equipo, acompañando curriculum y compro-
miso de colaboración firmados).

Expone: Que a la vista de la convocatoria de Ayudas
a la Investigación que ha promovido la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo y se ha publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. .....
de fecha ........ considerando reunir los requisitos exigidos,
acepta en todos sus términos las bases de dicha convo-

catoria adjuntando la pertinente documentación, solicita
la concesión de una ayuda del Grupo .... para realizar
una investigación sobre «...........».

Solicita: Acepte la presente solicitud, con su documen-
tación aneja, y las someta a la consideración del Jurado
de selección que V.I. preside.

En ........ a .... de ..... de 1996

Ilma. Sra. Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

ORDEN de 14 de octubre de 1996, por la que
se determinan las competencias de las Oficinas de
Supervisión de Proyectos y Documentación Técnica
de Arquitectura y Vivienda.

La Orden de 14 de abril de 1987, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes determinó la competencia
territorial de las Oficinas Técnicas de Supervisión de Pro-
yectos de arquitectura y vivienda de acuerdo con las nece-
sidades del servicio de aquel momento las cuales, debido
al tiempo transcurrido y a las modificaciones que se han
venido produciendo en los organigramas funcionales, han
cambiado de forma significativa.

De otra parte, la Orden precitada asignaba, con carác-
ter general, las misiones de supervisión previstas en el ar-
tículo 76 del Reglamento General de Contratación del Esta-
do a la Sección de Supervisión de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda y a los Negociados de Super-
visión de las Delegaciones Provinciales, delimitando el
ámbito territorial de competencias, pero sin deslindar los
cometidos de cada una de ellas y sin establecer las rela-
ciones entre ambas, lo que ha venido produciendo dis-
funciones competenciales y administrativas.

Asimismo, con la promulgación de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, se hace preciso regular las relaciones entre las Direc-
ciones de Trabajos en los contratos de consultoría de redac-
ción de proyectos y de dirección de obras y las Oficinas
de Supervisión, a cuyo efecto se autoriza al Viceconsejero
a dictar las instrucciones necesarias para lograr la efectiva
coordinación entre ambas.

A fin de agilizar el procedimiento de contratación de
obras de arquitectura y vivienda, de acuerdo con los prin-
cipios de eficacia y descentralización preconizados por la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y tenien-
do en cuenta las facultades atribuidas por el artículo 75
del Reglamento General de Contratación y los motivos
señalados, procede reconsiderar la determinación de las
competencias de las Oficinas de Supervisión, de acuerdo
con las necesidades actuales del servicio y sus relaciones
con las direcciones de trabajos de consultoría de redacción
de proyectos y direcciones de obras.

En su virtud, de conformidad con las disposiciones
mencionadas y a propuesta de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por esta Consejería se ha dispuesto
lo siguiente:

Artículo 1. Distribución territorial de competencias.
Las funciones de las Oficinas Técnicas de Supervisión

de todo tipo de proyectos y documentos técnicos de arqui-
tectura y vivienda, competencia de esta Consejería, pre-
vistas en los artículos 128 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y 76
del Reglamento General de Contratación y atribuidas con-
forme a esta Orden, serán realizadas:

a) En todo el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la Sección de Supervisión de la Dirección
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General de Arquitectura y Vivienda y los Negociados o
Unidades de Supervisión de los diferentes Servicios de dicha
Dirección General, así como por los técnicos a los que
el Director General encomiende misiones de supervisión;

b) En el territorio de la respectiva Provincia, por los
Negociados de Supervisión de Proyectos de cada Dele-
gación Provincial de esta Consejería, así como por los
técnicos a los que el Delegado Provincial asigne cometidos
de supervisión.

Artículo 2. Dependencia funcional.
Los Negociados o Unidades de Supervisión de Pro-

yectos de los diferentes servicios de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda y de las Delegaciones Provin-
ciales, así como los técnicos a los que, por necesidades
del servicio, se encomienden misiones de supervisión por
el Director General de Arquitectura y Vivienda o por los
Delegados Provinciales, según el ámbito competencial de
que se trate, sin perjuicio de la dependencia jerárquica
del Servicio al que estén adscritos, dependerán funcional-
mente, en cuanto se refiere a materia de supervisión, de
la Sección de Supervisión de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda y adoptarán los criterios e instrucciones
técnicas que establezca dicha Sección.

Artículo 3. Funciones de la Sección de Supervisión.
Corresponderá a la Sección de Supervisión de la Direc-

ción General de Arquitectura y Vivienda:

a) Ordenar, coordinar y regular los criterios a aplicar
en la supervisión, emitiendo las instrucciones pertinentes
al respecto.

b) Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras
de la materia y llevar a cabo el control y seguimiento de
la supervisión.

c) Participar en la redacción de normas técnicas que
incidan en la supervisión y en las comisiones técnicas que
les sean encomendadas por el Director General de Arqui-
tectura y Vivienda.

d) Las demás funciones que les sean asignadas por
las disposiciones que regulen la materia, por las propias
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y las
que les sean encomendadas por el Director General de
Arquitectura y Vivienda.

Artículo 4. Funciones de los Negociados o Unidades
y de los técnicos de Supervisión de la Dirección General.

A los Negociados o Unidades de Supervisión de los
diferentes Servicios de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, y a los técnicos a los que el Director General
asigne cometidos de supervisión, con independencia de
otros cometidos propios de cada Servicio, les corres-
ponderá:

a) Colaborar con la Sección de Supervisión en el
desarrollo y ejecución de las funciones asignadas a ésta.

b) La supervisión de aquellos proyectos o documentos
técnicos que recabe para sí la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda o que, por circunstancias especiales,
les sean requeridos por el Servicio correspondiente de dicha
Dirección General.

c) Las demás funciones que les sean asignadas por
las disposiciones que regulen la materia, por las propias
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y por
el Director General de Arquitectura y Vivienda.

Artículo 5. Funciones de los Negociados y de los téc-
nicos de Supervisión de las Delegaciones Provinciales.

Corresponderá a los negociados de Supervisión de
Proyectos de las Delegaciones Provinciales y a los técnicos
a los que el Delegado Provincial asigne cometidos de
supervisión:

a) La supervisión, con carácter general, de los pro-
yectos y documentos técnicos de todos los programas de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, con la
excepción señalada en el artículo anterior.

b) Participar en la redacción de normas técnicas y
en las comisiones técnicas que les sean encomendadas.

c) Las demás funciones que les vengan asignadas por
las disposiciones que regulan la materia, por las propias
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y por
el Delegado Provincial.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual

o inferior rango que contradigan la presente Orden, y con-
cretamente la Orden de 14 de abril de 1987, de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes por la que se deter-
mina la competencia territorial de las oficinas técnicas de
supervisión de proyectos de arquitectura y vivienda.

Disposición Final Primera. Autorización de desarrollo.
Se autoriza al Viceconsejero a dictar las normas e ins-

trucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden, así como para establecer las relaciones
y criterios de coordinación entre las Direcciones de Trabajos
de Consultorías de redacción de proyectos y dirección de
obras y las Oficinas de Supervisión.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 14 de octubre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Director General de
Arquitectura y Vivienda y Delegados Provinciales de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Parafruts, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Parafruts, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Producción Agroa-
limentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Parafruts, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la


